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o ISLA Lidia mebradeiso 14d m.otota sara tan soirodo 
QUE el Bicde- Gvienbre de 19796 se ha otorgado RS el Notario Úndécimo 

cantón Guéraquiley la” escritura pública de constitución simultánea de la 

¿Fcompañia anónima "COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI S.A." PV 
A RC 0 a nr 

2 o 

de e sta AN rdero Molina. ha presentado copias de dicha 
escritu al REO UPA os requisitos de, Exam o 

La PA l 

QUE el Desartanento Jurídi co de Comañyás y, Valgres: Há emitido informe 
Tavorable para la aprobación solicitada: l A / ; 

: EE (e s e $ , 

EN ejercicio de las atribuciones deleapdas porron fuberintendente 

de Compañías. mediante Resoluciones Nas ADEE-a0S Mela 18 e noviembre de 
19921 y, ADR-96-099 de febrero ¿8 de 19943 

del 

  

ARTICULO PRIMERO. y APROBAR la co nstitución simultánea de 

"COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI S.A... con domicilio en el cantón 
Guayaquil. con un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SULRES« Y con un 
capital suscrito de CIACO MILLONES DE SUCRES., dividido en CINCO MIL acciones 
de Un MIL SUCRES cada ná, de conformidad con los términos constantes de 

referida escritura oública. 
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  ARTÍCULO SEGUNDO... BISFONER  oue el Notario Undéciao del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que $e 

“aprueba, del contenida de la presente Resolución Y siente rarén de 

anotación. 
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Guayaguilrijal inecriba. la indicada escritura pública unto con la presente 

- Resolución: Ya bi ocuabla con las demás prescripciones contenidas en 2n da Ley de 

tro 

J A ARTICULO CUARTO.“ DISPONER gue un extracto de la indicada escritura 

pública ZA publigue nor uña Vez, €n uno de los periédicos de Mayor 

circuiación dp Guavyaouil. Un ejemplar de la cublicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

o ARTICULO. TERCERO. yDISFONER que el Feaistrador Mercantil del cantón 
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CUMPLIDO. | vuelva el expediente, 

    

   
   

   

  

COnu INIQUESE. - DADA. y, firmada en tendencia de Comcañias». el 

Suavyvaguil, a 

24 ABR 1997. TULA 
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, Queda inscrita la presente Resolución 
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a foja 24.335 ,/ número y.018 Yelo Regiitro WERCÁNti1 y anotada baje el - 

número 11.160 lae1 Repertorio.- fuayaquil a. treinis de Abril de mil nove_ 

 


